
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-01181-00 (Pertenencia) 

 

Incorpórese la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur1 
 

Cumplido lo anterior, se ordena que por la secretaria del Despacho proceda 
conforme lo establecido en el inciso final, numeral 7, artículo 375 del C.G.P., en 
concordancia con lo previsto en el artículo 2 del Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo 
Superior de la Judicatura, esto es, incluir en la base del Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia. Vencido dicho término, ingrese proceso al Despacho para continuar con 
el trámite. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Núm. 092 del expediente digital. 
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